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Loja, 24 de octubre del 2007 

Señor: o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

La presente tiene como finalidad dar a conocer el Anexo de escritura de la 

cesión de los derechos y participaciones de la compañía de camionetas 

Orquídeas del Sur "ORQUISUR” Cía. Ltda. Adquirida dichas acciones con 

fondos nacionales. 

  

          

  

  

  

  

   
  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

Wilman Teodoro Rojas Ordoñez | Luis Edison Carreño Cay) 

Cl. 1100568482 Cl. 1102047204 V 
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CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA. Sr. WILMAN TEODORO ROJAS ORDOÑEZ 

AFAVOR. Sr. LUIS EDISON CARREÑO 

CUANTIA: $ 60,00.- (Vady 

En la Ciudad de loja, cabecera del cantón del mismo nombre 

República del Ecuador, hoy día miércoles cuatro de julio del 

año dos mil siete, ante mi Doctor Ernesto lalesias Armijos, 

Notaño Primero del Cantón Loja, comparece por una  pañe el 

señor VWILMAN TEODORO ROJAS ORDOÑEZ, — de estado civil 

divorciado , por sus propios derechos, Y por olra parte el señor 

LUIS EDISON CARREÑO, de estado civil casado, los 

comparecientes son mayores de edad, capaces seoún derecho, 

vecinos de esía ciudad, poriadores de sus respectivas cédulas, 2 

quienes de conocer doy fe.- Y me soliciiáan que eleve a escrilura 

pública la minuta que me presenian, la misma que consta del tenor 

| siquiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

2 su cargo, dignese insertar una minula de Cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA, - 

DE LOS OTORGANTES: Interviene en la celebración. del presente 

instrumento público, por una parte el señor WILMAN TEODORO 

ROJAS ORDOÑEZ, de — estada «vil divorciade, 2 quien en lo 

posterior se la denominará "EJ CEDENTE”; y por olra pañe el 

señor LUIS EDISON CARREÑO, de estado civil casado, a quien 

en lo posterior se la denominará "CESIÓONARIO”, los 

comparecientes se declaran capaces según derecho para obligarse 

y contratar. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Uno. Mediante escriura 

pública otorgada ante el Notario Séptima del Canión Loja, el día 

veintisiete de enero del año dos mil seis, se constituyó la 
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Compañía de  CAMIOMETAS Responsabilidad — Limitada 

«ORQUIDEA DEL SUR  “ORQUISUR” CÍA, LTDA.- con la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías en Loja, mediante 

Resolución número: cero seis. L. DSCL. 0000022, de fecha 

catorce de febrero del año dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja bajo la partida número: ciento nueva y 

anotada en el repertorio con el número. cuatrocientos sesenta y 

ocho, juntamente con la escritura de constitución de la Compañía * 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR CIA LTDA.- 

Dos: Los socios de la compañía reunidos legalmente, en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios, con la presencia de 

tado el capital social, el día veintidós de junio del año dos mil siete 

acordaron por unanimidad CEDER LAS PARTICIPACIONES que le 

corresponden al señor 'WILMAN TEODORO ROJAS ORDOÑEZ 

de la Compañia de Responsabilidad Limitada, a favor del señor 

LUIS EDISON CARREÑO, casado. TERCERA: OBJETO.- 

Con los antecedentes expuestos el señor WILMAN 

TEODORO ROJAS ORDOÑEZ, por sus propios derechos 

expone que libre y voluntariamente sin coacción de 

ninguna naturaleza CEDER en venta real y efectva a 

favor LUIS EDISON CARREÑO, casado, todas sus 
  

participaciones, compuestas de SESENTA 

PARTICIPACIONES, cada uno de un dólar que mantiene 

en la Compañía de Responsabilidad Limitada "ORQUIDEA 

DEL SUR CÍA, LTDA", con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: 

PRECIO. El precio de las participaciones que se venden es de 

SESENTA DOLARES que el cedente declara haber recibido a
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entera satisfacción en moneda de curso legal de manos del 

cesionario. Sin tener nada que reclamar en lo posterior. Por 

esta Cesión. QUINTA: ENTREGA — EL 

CERTIFICADO: Se deja constancia que el cedente 

entrega al cesionano al momento de suscribir esta 

escritura su certificado de aportación, para que sea 

anulado, y, la Compañía pueda emitir otro a nombre del 

cesionario SEXTA:  —ACEPTACION- El cestonario 

acepta la venta hecha asu favor. SEPTIMA 

INSCRIPSIÓN Y -MARGINACION.- Las partes 

quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, la marsimación 

correspondiente en la escribara constibitiva de la 

Compañía y las demás anotaciones y marginaciones 

que fueren del caso. OCTAVA: PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS.- Se Protocolizan junto con esta escritura 

y forma parte de ella la copia certificada del acta de 

la cesión en la quese autoriza la presente cesión. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

contrato Atentamente: Doctora. Martha Lucia Pizarro 

matricula número: mál trescientos noventa y cinco del 

C. A L.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública. Formalizado el presente instrumento Yo 

el Notario lo lei infegramente 2 los otorgantes quienes se 

afirman y ratifican en lo expuesto. Y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que da fe. (firmas de: Sr WILMAN 

TEODORO ROJAS ORDOÑEZ , €. LNro -1100568482; 
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EDISON CARREÑO, C.LNro.-1102047204; y del Doctor Iglesias 

Armyos Wotario Prunero del Cantón 

¡E 

WA a 0% 
an 

A 73 
A cegaos 4 

DOCUMENTOS ARI OO OA OA 

  

HABILITA NTE SORIA III dd



  

Et Z edad ge Les, a Les pas snliclos ¿fins ple rezo ple prin deb año 

des rl piel, siendo Les 174/58, peter gonorta alerta fegof en Leslie 

pia de La Lampara, ebícada eLo gollo fio planner y bio Énere 
¡ale soda e¿udad Qe Llar pe gabo La qe Clanez Extiadinonio de 

202 ale Lo Lomparia dle La mimn soZe s Didi dal Luz DEE. " 

2 Hlda y gon L, Eonearraceén: deL peñide greios: ble palio gal 
Lueneo Disllana, Galo Plrcido Cucguicrima Meza, paria) Liainio 

Espora Det ada, cz Jaime Mos tlo Tramo. Fiedoco Enali 

|Zno VeirZimoblo AL Le ¿nutorno0 que code eLjecen 

paz ecendo pel cagu dal, Queocrio y e pagacle . L, pda gala! presidido 

pa el Libilor ote a Bompañiio, griñon ilrdel aseno E Espersa 

Delgado y pclía por pecrilerdo Ll Srñn ve jaime Jill Teaihano, 

Gursil Tte La bompuñita Sa Lala el Eiguimi. nd db dash, 

Loción pe A Sesión y 12/ Arebira y, ppobacioón dle La uela prlerion; 3/ 

Lena y pepoloer Z ptacor ge Lo ercahoa y Y peclecipoecor. el 

QOLUn DAS Terdeto Beja Ordoñez, es Juro? ple deco Edicn boneñz 

dl] Tralolocion de La Sector =— Sens Drsailerlo poepracos ct 

baca Licda, los Pues) Y agredecs Por gu ariba a 

> beenla sbaerdinsrio¡y decbor. mloledo fa LEsio ; ¿2 del 

4 aprobación Al gato incor .- ElS cir L, coctel diseno. 

ene pacto Lechera plo La pila pe Fonda Genereld Se Sois, qee 
porreperle val cabo ole. Maso. del ¿des 7) A. El S.orzor Sorbas 

Y 
procede pao La LecLira ll Lera ue eonebucla, so preceilo Eoruscolo 

Le DT 

. heel ple (Qoecs? L Le Coruiaraa Lutt apretar Der cinamimodad 

<P 

Qe a Obanmaccon 3) Lorivcr.: Y Lale. Le ezocon de. 

Lay ¿ere Lo el parli eóguecor 20 de) poco rra Taedorr Rejas Dz 

don. e 2 Doa Ale urio £ licor? fico esto .— Sens Docidente 

AS Tn emnocoliracin ¿Le Les De poz, La. Ceac ele Leo prrecho, 

parldec auctions de tom pañer p Ub Lrron Ido alero 1 Rajos Cha 

des so ducyo Lorna. Lo palebo Z É ener. Kojez Det 

E 5 pe 

puts gromibicalo., ques. AZ [ORO AtO ariomobo BE e. E 

A
S
 

      

   

   eh ceder. Bola, ¡PO "dedebios eos La teoyne2d Veco | 24) 2 al: 

FPARREF ISR    



  

cr La Bompeñia de Bornimeles [),yideo del Ser biie” 
¿£io Hilo, o. faro del peña hoi Edic Lamoio y q por. ero oo 

perez La onermma policía quee e nur dicha 

Caza er lrw0rma rr? < deliberaciones Ez Lis, Los Lorts de La 

APQONEL des sigan por snonomidod la perla y cooion de La 

¡eereoher y porlicipaciones del fisio iman Tender Lejos hrclore 

Larsez cdo fecio Sollana Larrea. Ein Lener groy Gez Lila 

¡imdo Las. 2Jhh2s, e) ¡Quo Vesitonzo, Clero Le Jemlo. 

  

  

  

  

  

— wa ys 

dea z __ GRÚA 
Sr MarMlGopircoa >> Cr ase Y. Llablo Y 
  

PRESIDENTE: GELEVTE SESPETALLO 
  

  

  

    | | UTE de fudio del 200? 

      
    
         

      

  

    11917*7287901 

CEM - Ñta ES 0 * MIONETAS 

GRO Lida. > 

LOJA- EC DOR 

  

   US UR Oe, 

  

      

       

  

  

    

  

    

  

  

 



to. Concuerda con su original en fe de ello confiero, esta 

2 PRIMERA COPIA, que la sello, fimo, y signo enla 

3 Ciudad de Loya, el mismo día de su celebración. 
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LAZON  - pleno por tal, que por escitura pública de fecha, cuatro de julio de dos mil 

siete, celebrada ante el Dr Ernesto Islesias Armijos Notario Primero del Cantón Loja, 

el Socio Fúhdador WILMAN TEODORO ROJAS ORDONEZ ( divorciado) ha cedido las 

50 parti ciones, que tenia en la Compañia de Responsabilidad Linutada 

“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUIDEAS DEL SUR - ORQUISUR” CIA LTDA., 

en favor del señor LUIS EDISON CARREÑO. - 

Loya, octubre 23 del año 2007 .- DOY FE .- 
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21 NPTARÍO REEXTONOEL ANTES 

2 ENCARGADO D HOTARIA POR DISPOSICION EUPERIOR 

REGCISTIADURTA MERCANTIT, DEL CALTON TOJL,. 
23 Con est a fecha se vro cedió e marginar el conterido de la 

critura Pública gue ertecece en la inscrinción de la Constit: 
24 ción de la Comnañla $" COMPAÑIA DE CLIUITONETAS ORQUIDEAS DEL S 

ORQUISUR CIA.LTDA. 

  

    

  

  

25 Lo ja, 2% de Octubre del,2007, 

26 Aro Exa 
27 | SN a “ON LOJA 
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REGISTRADOR MERCANTE, 
CANTON LOJA 7


